
República Dominicana
superintendencia de Salud y_Riesgos Laborales

"Año de la lnnovaciÓn y la Competitividad"

RESOLUCIÓN DJ-GIS No. 0001-2019
SOBRE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CONTRA LA ARS APS

La SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL)'

entidad autónoma del Estado, creada por la Ley No. 87-01, de fecha 9 de mayo

del año 2001, que crea el Sistema Dominicano de seguridad social. (SDSS)'

debidamente representada por su Superintendente, Dr. Pedro Luís Castellanos'

RESULTA: eue la SISALRIL, a nombre y representación del Estado Dominicano,

debe velar por el estricto cumplimiento de la Ley 87-01 y sus normas

complementarias, así como proteger los intereses de los afiliados, vigilar la

solvencia financiera del Seguio Nacional de Salud y de las Administradoras de

Riegos de Salud.

RESULTA: eue el artículo 3 de la Ley 87-01, establece el principio de la Libre

Elección, el cual dispone lo siguiente: "los afitiados tendrán derecho a seleccionar

a cualquier administrador y proveedor de servicios acreditado, así como a

cambiarlo cuando lo consideren conveniente, de acuerdo a las condiciones

estabtecidas en la Presente leY".

RESULTA: eue el artículo 4 de la Ley 87-01, establece que el afiliado, a nombre

de su familia, tendrá derecho a elegir la Administradora de Riesgos de Salud

(ARS) y/o Prestadora de Servicios de Salud (PSS) que más le convenga'

RESULTA: Que el artículo 120 de la Ley 87-01, dispone que el Sistema

Dominicano de Seguridad Social (SDSS) garantizará la libre elección familiar de la

Administradora de-Riesgos de Salud (ARS) y que podrá cambiar de ARS una vez

por año; asimismo, lJ confiere a la Superintendencia de Salud y Riesgos

Laborales la responsabilidad de regular estos procesos, velando por el desarrollo y

la conservación de un ambiente dé competencia regulada que estimule servicios

de calidad, oportunos y satisfactorios para los afiliados.

RESULTA: Que el artículo 148 de la Ley 87-01, consagra que: "El Seguro

Nacional de satud (sNS) y tas Administradoras de Riesgos de sa/ud (ARS) son

entidades públicas,'privadás o mixtas, descentralizadas, con patrimonio propio y

personeríá jurídica, autorizadas por ta Superintendencia de Salud y Rlesgos

Laborales a asumir y administrar el riesgo de ta provisiÓn del Plan Básico de Salud

a una determinadá cantidad de beieficiarios, mediante un pago per cápita

previamente establecido por el conseio Nacional.de seguridad social, de acuerdo
'a 

la presente tey y sus normas complementarias"'
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RESULTA: Que mediante la Resolución No. 155-02, de fecha 22 de febrero del

año 2007,et conseio Ñátionrl de seturidad social (CNSS) aprobó el Reglamento

sobre Aspectos Cáherates de Afiliac'én al Seguro Familiar de Salud del Régimen

Contributivo, el cuál tiene por objeto regular lós- aspectos relativos a los procesos

de afitiación y cotiácion aiseguio ramiiár de Salud del Régimen Contributivo del

Sistema Dominicano de Segurioad sáciát, d" conformidad con lo establecido en la

Ley 87-01.

RESULTA: eue el articulo g del Reglamento sobre Aspectos Generales de

Afiliación al segurá Familiar de salud áét Regir"n contributivo, establece que la

inscripción del núcleo familiar a ta nftéISENÁSA se hará de conformidad con la

normativa estaueciJá po,. ra srsALRit, 
"n"""ndo 

ra documentación exigida por la

Tesorería de la Seguridad Social (TSS)'

RESULTA: Que el artículo 15 del Reglamento antes indicado', dispone que la

afiriación a cuatquür" o" ras ARS/SENA-SA podrá ser voruntaria o automática.

RESULTA: Que en fecha 18 de septiembre del añ.o 2017, el señor Anderson

Orphe, remitió una comunicación m"áiánt" la cual solicitó a esta Superintendencia

realizaruna investigaciÓn, por haber sido afiliado de manera irregular hacia la ARS

APS, sin su debido consentimiento'

RESULTA: Que en fecha 23 de octubre del año 2017, la señora María Gloria

Martin Valdivia, remitió una comunicación mediante la cual solicitó a esta

Superintendencia realizar una investigaciÓn, por. haber sido afiliada de manera

irügutar hacia la ARS Aps, sin su debido consentimiento.

RESULTA: Que en fecha 23 de octubre del año 2017, el señor Roceny Norcius'

remitió una comunicación meOianie ta cual solicitó a esta Superintendencia

rea|izar una investigación, por haber sido afiliado de manera irregu|ar hacia |a ARS

APS, sin su debido consentimiento'

RESULTA: Que en fecha 23 de octubre del año 2017, el señor Elisma Nelson'

remitiÓunacomunicaciónmeo¡antetacua|solicitóaestaSuperintendencia
realizarun" inu"rii!."ión, por haber sido afiliado de manera irregular hacia la ARS

APS, sin su debido consentimiento

RESULTA: Que en fecha 31 de octubre de| año 2017, el señor Benoit Auguste,

remitió una comunicación mediante la cual solicitó a esta superintendencia

realizar una investigación, por haber sido afiliado de manera irregular hacia la ARS

APS, sin su debido consentimiento'
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RePública Dominicana
Superintendenciadesatudy-RiesgosLaborales

"Año de la lnnovación y ta Competitividad"

RESULTA: Que mediante las comunicaciones slsALRlL OFAU No' 2017010718'

de fecha 9 de octubre de 2017, SISALRIL oFAU No' 2017012270' de fecha 27 de

diciembre de 2017, SISALRIL OFAU No' 2017012275' de fecha 27 de diciembre

de 2017, SISALRIL OFAU No.2017012278, de fecha 27 de diciembre de2017 y

slsALRlL OFAU No.2018000476, de fecha 19 de enero de 2018', le fueron

soricitados a ARS Áps ro, formurarios de afiriación de ros señores anteriormente

citados y los mismos no fueron proporcionados en el plazo establecido'

RESULTA: Que, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del

Reglamento sobre infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al

Seguro de Riesgos Laborales, esta éuperintenOgngia notificó a la ARS APS el

oficio SISALR¡L oi No. 201800776a y ei Acta de lnfracción, ambos de fecha 3 de

septiembre del año 2018, mediante el cual se dio apertura a u¡.P.rocedimiento

sancionador en p.i¡ri.io áe dicha ARS, por el sigui-ente motivo: "Haber realizado

de manera io"guta'r-y Joio,o ta afitiaciói d" tot éeñores' 1) BENOIT AUGUSTE'

NSS No. Bg1-G104756-2; 2) un{in GLoRtA MARTTN VALD\V\A' NSs 881-

62659490; 3) ROCENy ruónClUS, NSS No' 881-.62986964; 4) ANDERSON

)RPHE, NSS /Vo. 881-62g68a9-7; 5) ELTSMA NELSON, NSS No' 88163099106',

lo cual constituye una violación a to ástablecido en /os artículos 3, 120 y 150 Literal

i) de ta Ley 87-01, de fecha I de mayo del añ o 200.1; los artículos 2 Numeral 1) y

10 Numerat 4 del Reglamento iár" h Organización y RegulaciÓn de /as

Administradoras oá n¡"égos ¿e sálrd; los alrtículos 8, 15 Párrafo ly 16 del

Reglamento sobre Aspecfos Gen.erales de AfitiaciÓn at seguro Familiar de salud

det Régimen Contribu'tivo; tos artículos 30 y 34 det Reglamento de la Tesorería de

ta seguridad sociat y el aftículo 6 Numeral 18 del Regtamento d.e lnfracciones y

Sanciones at segirí Famitiar de Satud y at Seguro de Riesgos Laborales"'

RESULTA: Que mediante la indicada Acta de InfracciÓn, esta Superintendencia

informó a la ARS APS que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 19

der Regramento áe infracc¡ones y Sanciones ar seguro Famiriar de salud y seguro

de Riesgos lanáiates, dicha eñtiOaO disponía de u¡ plazo de quince (15) días

hábiles, contados a partir de Ia recepción de la referida Acta, para aportar por ante

laGerenciadelnvestigacionesy'sancionesdelaslsALRlL'loselementos
necesarios que hicieran valer su defensa'

RESULTA:QuelaARSAPS,enfecha2ldeseptiembrede|año2018,pormedio
de su abogado apooáraoo, depositb su escrito inicial de defensa, a través del cual

solicitó fusionar i pi"tánte expediente con uno que contiene la misma tipificación'

e|cua|queseencuentraenprocesocon|areferidaARS.
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RePública Dominicana

Superintendencia de Salud y-Riesgos Laborales
"Año de la lnnovaciÓn y la Competitividad"

RESULTA: Que, habiéndose vencido el plazo inicial de quince..(15) días hábiles

para el depósito d; É; árgumentaciones'de defensa a ser realizada por la ARS

Aps, esta superin¿náLncia procedió.a iemitir a la citada ARS el Oficio slsALRlL

DJ No.2018009470, de fecha g Oe o;tuOre de 2018, en el cual se le comunicó'

entre otras cosas, lo siguiente: "/e ¡nniriáÁos que, de acuerdo con lo establecido

en et párrafo det 
-arIícub 

19 det á",giÁÁeryó dle tnfracciones y Sanciones a/

Seguro Famitiar d" é"ti¿ v at Segiñ á" n¡ttgo s Laborales' aprobado por el

CNSS mediante ti netsonó¡on laglói¿, ie tecna 25 de octubre det año 2007' el

expediente de que se trata, con to'da la documentaciÓn de ta investigaciÓn

realizada, estará a su dispo siciÓn en la Gerencia de tnvestigaciones y. sanciones

de esfa Superintiná;;;iá, con la finatidad de que durante el término de diez

(10) días hábites, contados a partir de la presente notificación' tomen

conocimiento det mismo y presenten sus argumentaciones finales de

defensa".

RESULTA: Que en fecha 3 de octubre del año 2018' el Lic' Alberto Melo'

actuando 
"n 

,"pr"r"ntación de ARSÁPS, se presentÓ en esta Superintendencia a

los fines de retirar los documentos qu"-ó*óon.en el expediente,. documentación

que no fue suministiaOa, acordando ambas partes proceder con la entrega de la

misma el g de o"trnr" Jét .no 2019, entrega que se materializó'

RESULTA: Que en fecha 1 de noviembre de 2018, ARS APS remitió su escrito de

argumentaciones finales de defensá' mediante el 
-c1al 

señalan lo siguiente: "Sln

perjuicio de reconóiár-qu" ta ADMttÑ'tSinqoOn¿ DE R/ESGOS DE SALUD APS'

S,A'(APSARS)nocumpliÓcontaentregadelindicadodocumentoenlas
condiciones y ptazos otorgados, no menos ó¡erto es qtte, como resultado de la

búsqueda ¡nstru¡¿á a b ínbrno de la empresa se togrÓ obtener el ,original del

Formulario de soticitud de Afitiac¡oÁ de Tit'utar at seguro Famitiar d.e salud (sFS)

(F-005) No. 611281 de fecha A de siit¡embre det año 2017, suscrifo por el señor

Anderson Orphe, debidamente f¡imai,do y huellado, coniuntamente con /os

siguientes aorrÁ'"rios;. a) Copia de la tarietá d" P"'^iso Temporal de Trabaio No'

DO280003a3; y b) Copia de ta io" i",t"neciente at Ptan de Regularización

Migratoria No' DO28000343"'

RESULTA: Que la Ley 87-01 y sus normas complementarias facultan a la

SISALRIL a evaluar cada procedimiento sancionador que instrumenta, las

circunstancias en las que se pioOuce la comisión de la infracción' sus

caracteríSticas, la naturaleza de la infracciÓn, así como las pruebas aportadas por

ái pt"sunto infractor en sus medios de defensa'

@-=
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SuperintendenciadeSaludy-RiesgosLaborales

"Año de la lnnovación y ta Competitividad"

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES' LUEGO DE

ANALIZAR CADA I.JNA DE LAS PIEZAS QUE CONFORMAN EL EXPEDIENTE:

CoNSIDERANDO: Que habiéndose agotado los plazos establecidos en el

Reglamento de lnfracciones y sanciones al seguro Familiar de salud y al seguro

de Riesgos Laboráles, esta éuperintendencia hL procedido a analizar y a evaluar

cada una de las piezas que conforman el expediente sancionador instrumentado al

efecto, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del

año 2001 y sus normas complementarias'

CQN$IDERANDO: Que el Literal a) del artículo 176 de la Ley 87-01, dispone que

la SIsALRIL es responsable de supervisar la correcta aplicación de la.referida ley'

el Reglamento de salud y Riesgos Laborales, así como las resoluciones del

consejo Nacional de seguridad social (CNSS), en lo que concierne a las

Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)'

CQNSIDERANDO: Que el artículo 180 de la Ley 87-01, dispone que: "será

considerada como una infracción, cualquier incumptimiento por acciÓn u omisión

de /as obligaciones establecidas por la presente l"! !,-^t^2^n:y:t-
complementarias, así como /as conductas sancionables consignadas en /os

dem/smos.
un @ y tas Administradoras de

o-n sa b /es d e, t a s i n t r,a3 
3 

i 9l7??: : :' d, :: :: : :,Y:)"iJri,"*;";;; "t"i"¡rlia" 
trt funciones. La facuttad de imponer una sanción,

^L^ .. l^ ^^niAa nara

ZZitíirá'|"t"" tiá'r"áiá1,-rá,itádos a pañir de ta comisión det hecho v ta acción para
^t^^^i^ a

hacer cumplir la sanciÓn prescribe a /os cinco años, a parfir de la sentencia o

resolución".

CQN$IDERANDO: Que, según lo dispuesto por el articulo 182 de la Ley 87-01'

las Administradoras de Rieégos de éalud que incurran en cualesquiera de las

infracciones señaladas en la referida ley y sus normas complementarias' deberán

pagar una multa no menor de cincuentá (SOl veces, ni mayor de doscientas (200)

veces el salario mínimo nacional.

CONSIDERANDO: Que la SISALRIL está facultada para imponer multas y

sanciones a las ARS, mediante resoluciones fundamentadaS, cuando no cumplan

con las disposicion"ld" la Ley 87-O1y sus normas-complementarias' conforme a

lo establecido por los artículos 32, lT6iiteral g), 183 y 184 de la indicada Ley'

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS)' aprobÓ

mediante Resolución No.169-04, en su Sesión Órdinaria celebrada el 25 de

..-"t'-.,..

:'ro:'"f : *"'ÉÍ:J"lJ3'ri,?,1';: #H[:"'Aft,;oE$ej':HuP01tü": 33ü];;:ü'i3' 
* o
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República Dominicana
Superintendencia de salud y Riesgos Laborales

"Año de la lnnovaciÓn y ta Competitividad"

octubre del año 2007, el Reglamento sobre lnfracciones y sanciones. al Seguro

Familiar de SaruJ-y' at Seiuro de Riesgos Laborales, el cual clasifica las

infracciones en Leves, Moderadas y Graves'

CQNSIDERANDO: Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del

indicado Reglamento, las infracciones Leves son aquellas en las que el presunto

infractor no cumpie con los deberes formales establecidos en la Ley 87-01 y sus

normas complementarias; las infracciones Moderadas Son aquellas en las que el

presunto infractor pone en peligro o atenta contra los derechos de los afiliados; y

las infracciones Graves son aquellas en que se hayan usado. .maniobras
fraudulentas, falsificación de documentos o siempre que haya intervenido el dolo o

áf engano con el objeto de obtener beneficios personales.

GoNSIDERANDO: Que el Párrafo I del artículo 4 del referido Reglamento',

establece las siguientes penalidades de acuerdo a Su gravedad:.a)-Leves' con una

multa de cincuenta tSOl á cien (100) salarios mínimos nacional; b) Moderadas' con

una multa de c¡ento uno (101) á ciento cincuenta (150) salarios mínimos nacional;

y c) Graves, con un" mült" de ciento cincuenta y uno (151) a doscientos (200)

salarios mínimos nacional.

GoNSIDERANDO: Que el artículo 10 Numeral 4) del Reglamento para la

OrganizaciÓn y Regulac¡On de las Administradoras de Riesgos de Salud' establece

lo siguient e: "LibrZ escogenc ia de Administradoras de Ríesgos de Salud /
seguro Nacional de satud. se entenderá como derecho a la tibre escogencia de

acuerdo con la Ley, la facultad que tiene un afitiado de escoger entre las diferentes

Administradoras á" ni"tgos ¿é salud / seguro Nacional de salud, aquella que

administrará ta prestacióñ de sus serylclos dl salud derivados del Plan Básico de

Satud con las timitaciones señaladas en la ley 87-01"'

GoNSIDERANDO: Que el artículo 10, numeral 7, Literal d) det Reglamento para la

organización y Regulación de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS)'

aprobado por el óónse¡o Nacional de Seguridad Social mediante la Resolución

No. 47-04, de fecha 3 de octubre de 2OO2: establece que las Administradoras de

Riesgos de salud deben abstenerse de introducir prácticas que afecten la libre

escogencia del afiliado, tales como utilizar mecanismos engañosos o fraudulentos

para obtener beneficios del Sistema'

GoNSIDERANDO: Que en los artículos 14, Párrafo 3 y 16 del indicado

Reglamento se establece de manera clara que cualquier infracciÓn' error u

omisión, en especial aquellas que impliquen perjuicios a los intereses de los

afiliados, en que incurran los promotorbs'de las Administradoras de Riesgos de

e_
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República Dominicana
SuperintendenciadeSaludy^RiesgosLaborales

"Año de la lnnovación y la Competitividad"

Salud, en el desarrollo de su actividad, compromete la responsabilidad de la ARS,

respecto de la cual realicen sus labores de promoción, o con la cual' en ocasión

Oásu gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación'

CoNSIDERANDO: Que el artículo 16 del Reglamento sobre Aspectos Generales

;"" ;i*;;;;f Jes u ro r a m i t i a r de s a t u d- d el Réq T 9n - 99 TIIIyIYP', 9i'^?,?::,]:
:ln,ilil¿:'YÁái,ó"iiü';;iü?Evgjlyrte*t9PF-!::X'191?!1^"^y"¡??:1,
;'';;'7uuar¡',"Á de /as ARS/SENASA en et Régimen contribuftvo, es tibre y

.,, 07 ñ.1

ioir*u*"'i*'lirt" det afitiado, excepto para los cgsgs que señala la Ley 87-01',
nlnfar t tn

GONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de la Tesorería de la

seguridad social, establece lo siguiente: ."Artículo 30.- Libertad Afiliados

Régimen Contributivo.- Los afitiadós del régimen contributivo tienen el derecho

de se/ecc ionar /a ARS y AFP de su prefelencia, de manera individual y por

convicción propia, de acuerdo a los prócedimienfos y plazos establecidos por la

Ley 87-01".

GoNSIDERANDO: Que el Párrafo del artículo 21 del Reglamento sobre

Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro.de Riesgos

Laborales, Oispone-qu. p"t" laáplicación de las sanciones deben determinarse

las circunstanc¡asLn quá ," produce la comisión de la infracción, a los fines de

que la sanción impuesta sea graduada y resulte proporcional al daño y a la

intención de causarlo o no por parte del infractor'

QQNSIDERANDO: Que la slsALRlL está facultada para impo.ner multas y

sanciones a las ARS, mediante resoluciones fundamentadas' cuando no cumplan

con las disposiciones'de la Ley 87-O1y sus normls- complementarias' conforme a

lo establecido por los artículos 32, lT6Literal g), 182 y 184 de la indicada Ley'

GoNSIDERANDo: Que por motivo de un proceso de investigación, araíz de las

denuncias hecnas por los afiliados, por afiliación irregular, es evidente que se

requiere, indefectiblLmente, que las nhs nos remitan los formularios originales de

afiliación, a los fines de que esta Superintendencia pueda determinar si los

mismos son auténticos, es decir, si han sido firmados de puño y letra por los

afiliados.
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RePública Dominicana
superintendencia de satud y Riesgos La.borales

"Año de la lnnovación y la Competitividad"

GoNSIDERANDO: Que ARS APS no remitiÓ, en el tiempo establecido a la

slsALRlL, los cinco (5) formularios originales de afiliación referidos

precedentemente, suscritoi por los afiliados, mánifestando su consentimiento de

afiliarse a dicha nné; por cónsiguiente, ha quedado evidenciada la irregularidad

en el proceso de afiliación llevado a cabo por dicha ARS.

CONSIDERANDO: Que, sin embargo, en fecha 1" de noviembre de 2018' ARS

APS, por medio de su abogado apóderado, remite a esta Superintendencia' de

manera extemporánea, conjuntamente con su escrito final de defensa, únicamente

el original del Formulario dé Solicitud de Afiliación de Titular al Seguro Familiar de

Salud (SFS) (F-004) No. 611281, de fecha 8 de septiembre del año 2o17 
'

correspondiente al señor Anderson Orphe'

CONSIDERANDO: Que, si bien es cierto que ARS APS, en fecha 1' de noviembre

de 201g, remitió el Formulario de Solicitud de Afiliación de Titular al seguro

Familiar de salud tsrsl (F-005) No. 61 1281, correspondiente al señor Anderson

Orphe, no menos 
"¡"tto "t 

qr" el señor Orphe, en fecha 18 de septiembre del año

20i7, depositó una comunicación en esta Superintendencia, mediante la cual

solicitó realizar una investigación, por haber sido afiliado de manera irregular por

ARS ApS, sin su debido consentimiento; asimismo, el señor Orphe firmó y

estampó sus huellas en el Formulario de InvestigaciÓn Afiliación y Traspaso, lo

cual evidencia que no hay ninguna duda que dicha afiliación se realizó de manera

irregular.

GONSIDERANDO: Que el articulo 180 de la Ley 87-01, dispone que"'"w
infracción será maneiada de manera tnqepe?qtenle autt vuat,uu ,o,'\'" ""
ffi v que en conse"u6E, esta suRerintel{eyl?11:t':'il3^*:
procesos sanc¡onaáoies independientes, por lo que procede rechazar la solicitud

de fusión realizada por la ARS APS en su escrito inicial de defensa, por

improcedente, mal fundado y carente de base legat'

GoNSIDERANDO: Que en su escrito de argumentaciones finales de defensa'

depositado por la ARS APS el primero (1') dél mes de noviembre del año 2018'

ARS ApS solicita que le ,"" r."du.ida la clasificación de la sanción imputada de

GRAVE a LEVE, najo el entendido de que la ARS "no cumplió con la entrega del

indicado documento en las condiciones y plazos otorgados"-

CoNSIDERANDO: Que, contrario a lo expresado por ARS APS, el artículo 6

numeral 18 del Reglamento sobre Infracciones y sanciones al seguro Familiar y al

Seguro de Riesgoé Laborales, aprobado por ó1 Consejo Nacional de Seguridad

Social (CNSS) mediante la ResoluciÓn No. 169-04, de fecha 25 de octubre de
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2007, es muy claro cuando establece como infracción GRAVE lo siguiente" "La

ARS y ta ARI que ejerzan colaboración de gestión con intenciÓn dolosa, de lucro y

distribución de beneficios económicos, pára ocuttar acciones perversas". Por

consigulente, el fraude cometido por una ARS en la gestión del proceso de

afiliación, con intenciÓn dolosa, en connivencia o no con los promotores de

i"guro, de salud, con el objeto de obtener beneficios económicos, es un hecho

qré." encuentra tipificado como una infracción en el artículo 6 numeral 18 del

indicado Reglamento; en consecuencia, procede techazar dicho argumento

invocado porl ARS APS, por improcedente, mal fundado y carente de base legal'

CONSIDERANDO: Que esta Superintendencia ha podido comprobar' a través de

las investigaciones realizadas, así como del análisis de los documentos que

reposan eñ el expediente, muy especialmente, las reclamaciones suscritas por los

afiliados, en las que manifióstan haber sido afiliados por ARS APS sin su

consentimiento, la éxistencia de elementos de pruebas suficientes que conforman

la responsabilidad de la ARS APS de las acciones irregulares llevadas a cabo para

promover nuevas afiliaciones, mediante la utilizaciÓn de técnicas fraudulentas y

dolosas, consistentes en cargar en el sulR a los ciudadanos como sus afiliados,

sin que estos hayan suscritoé los formularios de afiliaciÓn; por consiguiente, esta

Superintendenciá es del criterio que procede sancionar a dicha ARS por dicho

motivo.

GoNSIDERANDO: Que, en consecuencia, eS evidente que, en el presente caso,

ARS ApS, al haber gestionado de manera dolosa la afiliación irregular de los

citados afiliados, sin su consentimiento, con el objeto de obtener beneficios

económicos, ha incurrido en la violación del artículo 6 numeral 18 del Reglamento

de Infracciones y sanciones al seguro Familiar de salud y al seguro de Riesgos

Laborales, por tó cual procede sanóionar dicha ARS, con una multa ascendente a

la suma de doscientos (200) salarios Mínimos Nacional.

GoNSIDERANDO: Que, de conformidad con lo establecido en el Párrafo I del

artículo 6 del Reglamenio sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de

Salud y al Seguró O" Riesgos Laborales, el Salario Mínimo Nacional (SMN) que

debe tomarse en cuenta 
-p"tt la aplicaciÓn de las sanciones eS el que se

encuentre vigente al momento de la bcurrencia de los hechos, aprobado por el

Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS)'

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el mandato de la Resolución No'

371-04, de fecha 3 de septiembre de 2015, dictada por el Consejo Nacional de

Seguriáad Social (CNSS), con efectividad a partir de las notificaciones de pagos

del mes de noviembre de 2017,la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) fijó el
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salario mínimo nacional en Ia suma de RD$11,826.00, que er1 9l que se

encontraba vigente al momento de ocurrir los hechos cometidos por ARS APS'

CoNSIDERANDO: Que ARS APS, al haber gestionado de manera irregular las

afiliaciones de los cinco (5) afiliados referidos en el cuerpo de la presente

resolución, ha incurrido en la violación del principio de la libre elección, previsto en

los artículos 3, 4 y IZO de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del año 2001' así

como en violación a los artículos 148, Literal e), 176, Literales e) y 0, 180 y 181'

literal f) de la indicada Ley; el artículo 2 Numeral 1 y artículo 10 Numeral 4 del

Reglamento para la OrganLación y Regulación de las Administradoras de Riesgos

de 
-Salud; 

los artículos é, 15 Párraio l, 16 Párrafo I del Reglamento _sobre_ 
Aspectos

Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo; los

artículos 30 y 34 del Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social y el

artículo 6 numeral 1S deJ Reglamento de Infracciones y Sanciones al Seguro

Familiar de Salud y al Seguro Oé niesgos Laborales, p_or lo cual procede sancionar

dicha ARS con uná multJascendente a la suma de RD$2,365,200.00, equivalente

a doscientos (200) Salarios Mínimos Nacional.

POR TALES MOTIVOS y vistos los artículos 3, 4, 32, 148, 175, 176 Literal b), e),

g), 178 Literat b), 180, igt tit"t"l f), 182 y 183 defa Ley 87-01, de fecha 9 de

ñi"yo de 2001; los artículos 2 Inciso 1,10 Ñumeral 7 Literal d), 14 párrafo 3 y 16

del Reglamento de Organización y Regulación de las Administradoras de Riesgos

de Silud, aprobado 
-por el Consejó Nacional de Seguridad Social (CNSS)

mediante la ResoluciÓn No. 47-04, de fecha 3 de octubre del año 2002; los

artículos 6 numeral 18), Párrafo 1, y 19 Párrafo 1 del Reglamento sobre

Infracciones y Sanciones al seguro Familiar de salud y al seguro de Riesgos

Laborales, aprobado por el Conlejo Nacional de Seguridad Social, mediante la

Resolución No. 169-04, en su Sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del año

2007; y la Resolución No. 371-04, de fecha 3 de septiembre de 2015, emitida por

el conéejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), de esta Superintendencia:

RESUELVE:

PRIMERO: SANGIONAR, como al efecto sanciona, a la ARS APS, con una multa

ascendente a la suma de RD$2,365,200.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS

SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON OO/IOO)'

equivalente a doscientos (200) salarios mínimos nacional, por haber gestionado,

de manera dolosa, las afiliaciones irregulares de los cinco (5) afiliados referidos en

el cuerpo de la presente resolución, én violación al principio de la libre elección,

previstó en los artículos 3,4 y 120 de la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del año

2001, así como en violación a los artículos 148, Literal e), 176, Literales e) y f),
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180 y 181, literal f) de la indicada Ley; el artículo 2 Numeral 1 y artículo 10

Numeral 4 del Reglamento para la organización y Regulación de las

Administradoras de Riesgos de Salud; los artículos 8, 15 Párrafo l, y 16 Párrafo I

del Reglamento sobre Áspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de

Salud áel Régimen Contributivo; los artículos 30 y 34 del Reglamento de la
Tesorería de lá Seguridad Social (TSS) y el artículo 6 numeral 18 del Reglamento

de Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos

Laborales.

SEGUNDO: OTORGA un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partirde la
fecha de la notificación de la presente resolución, para que la ARS APS proceda a

realizar el pago total de la multa antes indicada por ante la Tesorería de la
Seguridad Soó¡al (TSS), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del

nellamento sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al

Seguro de Riesgos Laborales.

TERCERO: En caso de que dicha ARS no cumpla con el pago de la multa en el

plazo otorgado, se instruye a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) proceder a

imptementar los procedimientos necesarios para el cobro de las sumas

ad'eudadas, conforme a lo establecido por el artículo 28, Literal d) de la Ley 87-01

y el artícul o 22 del Reglamento sobre Infracciones y Sanciones al Seguro Familiar

de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales.

CUARTO: El monto correspondiente a la multa recaudada deberá ser abonado a

la Cuenta de Subsidios, conforme a lo establecido por el artículo 182 de la

Ley 87-01 y la Resolución No.00045-2004, de fecha 17 de febrero del año 2004,

Oiitada por esta Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

eUINTO: ORDENA remitir la presente resoluciÓn a la ARS APS, a la Tesorería de

la Seguridad Social y a la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados'

para los fines legales correspondientes.

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil

diecinueve (2019).

Dr. Pedro
S
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